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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEPORTE Y CULTURA FÍSICA RELATIVO A 
UNA INICIATIVA PARA ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL 
DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Deporte y Cultura Física mediante oficio le fue turnada la 
documentación que integra el expediente legislativo INI/304/LXIV/04/23 relativo a 
una iniciativa para adicionar las fracciones V, VI, VII y VIII al artículo 2 de la Ley 
del Deporte y la Cultura Física para el Estado de Campeche, promovida por la 
diputada Maricela Flores Moo del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 
Deporte y Cultura Física emite el presente dictamen para que sea puesto a 
consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

Metodología 
 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 
cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones. 
 

Expediente N°: INI/304/LXIV/04/23  
 

Asunto: Iniciativa para adicionar las fracciones V, 
VI, VII y VIII al artículo 2 de la Ley del Deporte y la 
Cultura Física para el Estado de Campeche. 
 
Promovente: Diputada Maricela Flores Moo del 
grupo parlamentario del Partido MORENA. 
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Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley secundaria de 
que se trate, según sea el caso. 
 

Antecedentes 
 
1. El veintisiete de abril del año en curso, la diputada Maricela Flores Moo, 
integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó ante el Congreso 
local, la iniciativa para adicionar las fracciones V, VI, VII y VIII al artículo 2 de la Ley 
del Deporte y la Cultura Física para el Estado de Campeche. Turnándose el primero 
de mayo del año en curso a la Comisión de Deporte y Cultura Física, para su estudio 
y dictamen. 

 
2. El veintinueve de junio del año en curso, la Comisión de Deporte y Cultura 
Física convocó a sus integrantes para sostener reunión de trabajo a celebrarse en 
este día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
3. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina lo siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada de conformidad con las 
motivaciones y fundamentos expresados en este dictamen. 
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Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
 

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Comisión. 
 
Esta Comisión de Deporte y Cultura Física es competente para conocer, estudiar, 
resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
En el entendido que las comisiones ordinarias elaboran dictámenes, informes y 
opiniones respecto de los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de 
información, control y evaluación que les corresponda.  
 
Pues las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 
 
Segunda. Facultad de la promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 
De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada Maricela 
Flores Moo integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA de la LXIV 
Legislatura, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es 
legítima por haber estado instada por sujeto con reconocimiento constitucional para 
iniciar leyes. 
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Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en los términos siguientes: 
 
Incorporar dentro del objeto de la Ley del Deporte y la Cultura Física para el Estado, 
lo siguiente: 
 

• Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, 
como medio en la preservación de la salud, prevención de enfermedades, 
así como la prevención de las adicciones y el consumo de sustancias 
psicoactivas; 
 

• Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el deporte, 
como medio importante en la prevención del delito; 
 

• Promover las medidas preventivas necesarias para que los deportistas con 
algún tipo de discapacidad no sean objeto de discriminación alguna; 
 

• Garantizar en materia de cultura física y deporte igualdad de oportunidades 
sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, 
opiniones, preferencias o estado civil. 

 
Cuarta. Declaración de Competencia del Congreso local y decisión de la 
Comisión Ordinaria.  
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar en materia de cultura 
física y deporte, se encuentra reconocida en la fracción IV del artículo 54 de la 
Constitución Política del Estado, así como en lo dispuesto en el      
Artículo 1 de la Ley General de Cultura Física y Deporte que a la letra dice:  “La 
presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en toda 
la República, reglamenta el derecho a la cultura física y el deporte reconocido en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
correspondiendo su aplicación en forma concurrente al Ejecutivo Federal, por 
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conducto de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, las Autoridades de 
las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, así como los sectores social y privado, en los términos que se 
prevén. Luego entonces quienes dictaminan en ejercicio de las facultades 
conferidas por la propia Constitución Local, así como por la Ley General de 
referencia consideran conveniente conocer y resolver respecto de las propuestas 
de adición que nos ocupan.  
 
DERECHO A LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el párrafo décimo 
tercero señala que: “Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica 
del deporte. Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a 
las leyes en la materia.”  El deporte es un elemento clave para el cuidado físico y 
mental de todo ser humano, además de ser una forma de entretenimiento y de buen 
aprovechamiento del tiempo libre en los individuos que lo practican. De acuerdo con 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), quienes realizan alguna actividad física 
gozan de mejor salud y tienen menor riesgo de padecer dolencias, en comparación 
con las personas inactivas. En la población adulta, la actividad física se realiza 
durante el tiempo libre o cuando se desplaza de un lado a otro; por ejemplo, en 
paseos a pie o en bicicleta y mediante actividades ocupacionales, como el trabajo, 
en tareas domésticas, en el contexto de las actividades diarias, familiares y 
comunitarias. 
 
Datos estadísticos han revelado que muchos mexicanos muestran un gran 
desinterés frente a la práctica de algún deporte y una falta también de cultura ante 
la importancia que tiene el ejercicio para tener un balance sano entre el cuerpo y la 
mente. Entre las personas de 18 años y más que realizan algún deporte, el 49.5% 
correspondió a hombres y el 35.6%, a mujeres; situación que prevaleció al último 
levantamiento del Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico (MOPRADEF), en 
el mes de noviembre de 2022. Las mujeres con mayor actividad física en su tiempo 
libre oscilan entre las edades de 25 a 34 años, representando el 41.9%. El de menor 
porcentaje fue en las edades de entre 35 a 44 años, con un 31.4%. Con respecto a 
los hombres que realizan alguna actividad física en su tiempo libre, aquellos de entre 



       

 

 
 
 
 

“LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género” 
 

 

 

6 
 

 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

18 a 24 años fueron los más activos con un 73.6% y, los que tienen entre de 45 a 
54 años, fueron los menos activos con el 35.9%.  
 
Si bien, los motivos por lo que se pierde el hábito de realizar el ejercicio físico se da 
para satisfacer las demandas del estilo de vida de cada uno de los ciudadanos, pues 
se anteponen otras actividades en lugar de dar prioridad a su salud, lo que trae 
como consecuencia que el cuerpo se debilite y fatigue de forma más rápida, además 
de  aumento de peso corporal, presentándose obesidad,  disminución de la 
elasticidad y movilidad articular, hipotrofia muscular, disminución de la habilidad y 
capacidad de reacción, enlentecimiento de la circulación con la consiguiente 
sensación de pesadez, edemas y el posible desarrollo de varices. 
 
Sin lugar a dudas el deporte ayuda a desconectar inmediatamente la mente de las 
tareas del hogar, laborales y de cualquier tipo, siendo de vital importancia fomentar 
el desarrollo de la activación física y el deporte, como medio importante en la 
preservación de la salud, prevención de enfermedades, así como de la prevención 
de las adicciones y el consumo de sustancias psicoactivas. 
 
Derivado de lo anterior es importante que el Estado establezca políticas públicas 
que beneficien a la ciudadanía, pues la práctica de alguna actividad física ayuda a 
evitar caer en vicios como el alcoholismo, el tabaquismo o al uso de alguna 
sustancia psicoactiva, pues si bien, el consumo y el abuso de drogas en los últimos 
años, ha  tomando relevancia como uno de los principales problemas de salud 
pública debido a las consecuencias sanitarias y sociales que experimentan quienes 
las consumen, también resulta importante prohibir la discriminación por cualquier 
motivo dentro del ámbito del deporte y la cultura física. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Vertidas las consideraciones expuestas esta Comisión de Deporte y Cultura Física 
estima conveniente pronunciarse a favor de adicionar las fracciones V, VI y VII al 
artículo 2 de la Ley del Deporte y la Cultura Física para el Estado, con la finalidad 
de garantizar en el ámbito del deporte y la cultura física la igualdad de oportunidades 
sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, 
preferencias o estado civil y a su vez  que el deporte sea una medida positiva para 



       

 

 
 
 
 

“LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género” 
 

 

 

7 
 

 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

evitar que los ciudadanos caigan en vicios como el alcoholismo o el uso de alguna 
sustancia psicoactiva y en su lugar opten por una vida saludable. Además que con 
dichas adiciones la Ley del Deporte y la Cultura Física del Estado quedará 
armonizada con las disposiciones que estable la Ley General en esa materia. 
 
Cabe señalar que esta Comisión realizó ajustes de redacción y estilo jurídico y de 
técnica legislativa al proyecto de decreto originalmente planteado, para quedar 
como se propone en el proyecto de decreto del presente dictamen, sin afectar el 
objeto de la propuesta. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Comisión de Deporte y Cultura Física advierte que por cuanto a las 
disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en 
el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, los objetivos y alcances de las adiciones que se proponen, no generarán 
impacto presupuestal alguno, puesto que se trata de disposiciones que no producen 
obligaciones económicas adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
Único. Se adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 2 de la Ley del Deporte 
y la Cultura Física para el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 2.- …………….. 
 

I. a   IV. ………….. 
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V. Fomentar el desarrollo de la activación física, la cultura física y el 
deporte, como medio importante en la preservación de la salud, 
prevención de enfermedades, adicciones y el consumo de sustancias 
psicoactivas; así como en la prevención del delito; 

 
VI. Promover las medidas preventivas necesarias para que los deportistas 

con algún tipo de discapacidad no sean objeto de discriminación 
alguna; 

 
VII. Garantizar en materia de cultura física y deporte la igualdad de 

oportunidades sin distinción de género, edad, discapacidad, 
condición social, religión, opiniones, preferencias o estado civil. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan al presente decreto. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE DEPORTE Y CULTURA FÍSICA EN LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS TREINTA 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  
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COMISIÓN DE DEPORTE   

Y CULTURA FÍSICA 
 
 
 
 

Dip. Fabricio Fernando Pérez Mendoza 
Presidente 

 
 
 
 

Dip. Karla Guadalupe Toledo Zamora 
Secretaria 

 Dip. Elías Noé Baeza Aké 
Primer Vocal 

 
 
 
 
 

Dip. Adriana del Pilar Ortiz Lanz 
Segunda Vocal 

 Dip.  Liliana Idalí Sosa Huchín 
Tercera Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/304/LXIV/04/23 relativo a una, 
iniciativa para adicionar las fracciones V, VI, VII y VIII al artículo 2 de la Ley del Deporte y la Cultura Física para el   
Estado de Campeche, promovida por la diputada Maricela Flores Moo integrante del grupo parlamentario del Partido 
MORENA. 


